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LOCALIDAD FINALIPAD DE LA SUBVENCIOH

BOE núm. 183

CANTIDAD

TOLOSA SAN SBBASTIAN. JUAN

CHACON AlBAR. TOMAS

GONZALEZ DORADO. mILlA

CONSUELO GRAU. CARMEN

GONZALEZ HERRAS. MARAVILLAS

SOLA' AGUlLAR. ANTONIO

MONZO eLlMENT, RAFAEL

*** Total *.*

ORDIZIA (GUIPUZCOA)

SANTIAGO PONTONES' (JAElf)

GU'lTIRIZ (1OUOO)

CULLERA (VALENCIA)

euLLE~ (VALENCIA)

euLLERA (VALENCIA)

JATlVA (VALENCIA)

DARos SUFRIDOS EH LAS

CUBIERTAS DE SUS VIVIENDAS CON

MOTIVO DEL PEDRISCO

DARos EN VIVIENDA A

CONSECUENCIA DE UNAS

IlIUN'DACIONES

INCENDIO

DAÑos EN SU VIVIENDA A

CONSECUENCIA DE UN TEMPORAL

DABas EN SU VIVIENDA A

CONSECUENCIA DE UN TEMPORAL

DARos EN SUVIVI!NDA A

CONSECUENCIA DE UN TEMPORAL

DARos EH VIVIENDA A CAUSA DE

FUERTES LLUVIAS

100000

225000

150000

60000

150000

350000

100000

3619671

18288

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 24 de juniu de 1992, de la Dfrección
General de Trabajo, por la que'se dispone la inscripción
en el Registro del texto del Convenio Colectivo de [a em-
presa «Adidas Sarragdn España, Sociedad Anónima»,

Visto el texto del Convenio colectivo de la empresa «Adidas Sarra
gán Espai\a, Sociedad Anónima)}, que fue s-uscnto con fecha 27 de
marzo i:Je 1992, de una parte por el Comité de Empresa en repre
sentación de los trabajadores, y oe otra por la Dirección de la empresa
en representación de la misma 'i de conformidad con lo dispuesto en
el artIculo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de·· 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General áe Trabajo acuerda:
Primero.---ordenar la inscripción de dicho Convenio colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notIficación a
la Comisión Negocl3dora.

Segundo.--Disponer su publicación en d «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 24 de junio de 1992.~-La Directora general, Soledad Cór
Jova Garrido.

CONVENIO COLECTIV9 DE LA E;\IPRESA «ADIDAS SARRA
GAN ESPANA. SOCIEDAD A:\ONIMA»

El presente convenio ha sido negociado y suscrito al amparo dc lo
dispuesto en el Título nI de la Ley ~/l9b'O, de 10 de fiarLO, del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 1," Ambíto [erritoria!.~El presente ~~unvcnio es de aplica
ción a la totalidad de los centros de trahajo y deJ.:gaóones que la eDl-

presa «Adidas Sarragán España, Sociedad Anónima}), tenga enclavados
en el territorio nacional. >-

Are 2." Ambito persona/.-Este convenio afectará a todos los tra
bajadores, cualquiera que sea su categoría profesional, que durante su
periodo de vigencia presten sus servicios en cualquiera de los centros
oe trabajo o delegaciones de la empresa «Adidas Sarragán España, So
ciedad Anónima».

Art. 3." Ambíto temporal.-Este convenio entrara en vigor a partir
de la fecha de su firma. Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de

.enero de 1992. y tendrá una vigencia de un año, es decir, hasta el 31
de diciembre de 1992.

El convenio se entenderá prorrogado de año en año, por tácita re
conducción, de no existir denuncia dc cualquiera de las partes, por
escritodiri~ü:loa la otra parte, realizada como mínimo, con dos meses
de antelacion res~cto de la fecha de terminación de su vigencia; in·
dicando en el referido escrito los puntos concretos sobre los que versará
la negociación.

Al término de la vigencia temporal del presente Convenio y en tanto
no se sustituya por una nuevo, quedará vigente el contenido normativo
del mismo.

Art. 4." Vinculación ala totalidad.·Las condiciones aqui ~actadas
forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica serán conSideradas globalmente.

Art. 5." Garantfas personales.-La empresa se obliga a respetar las
condiciones salariales que se tengan concedidas «ad personamn.

Art. 6~" Compensación.-Las condiciones pactadas son compensa
bles en su totalidad con las que anteriormente rigieran pqr imperativo
legal, convenio colectivo, pacto de cualquier clase o condiciones indi·
viduales.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todos
o en alguno de los conceptQs de este convemo, únicamente tendrán
eficacia práctica si globalmente consideradas y sumadas a las vigentes
con anterioridad al convenio superan el nivel total de éste. En caso
contrario se considerarán absorbIdas.

Art. 7." Organización del {rahajo.-La facultad de organización del
trabajO corresponde al empresario, quien la llevará a cabo a través del
ej,erclcio regular de sus facultades de organización económica y técnica.
dm:,ccion y control del trabajq y de las órdenes nccesan_as para la
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realización de las actividades laborales correspondientes, de acuerdo con
las potestades reconocidas por la legislación >vigente.

Art. 8.° La empresa podrá establecer, pat!l el personal de fabrica
ción, por secciones, y cuando las circunstancias así lo aconsejen. tra
bajos o rendimie~to. que serán cnun:terados sobre.élsalatjo base, an.ti
güedad y. beneficIOs, cuando se realIcen dentro del horano de trabaJO.

En el caso de realizar los trabajos fuera del hotarío habitual se abo
narán cofT;lo horas extraordinarias, según el articulo 35 del Estatuto de
los Trabajadores, calculándose como en el mismo se dispone: salario
bruto anualll.800. incrementando el resultado en un 75 por lOO, salvo
pacto en contrario entre las partes interesadas.

Art.9.0 Altas de personal.-Las vacantes que se produzcan en las
categorías incluidas en este convenio se publicarán con detalle de sus
~ara~teristicas. A,igualdad d~ circunsta~las> el ~tsooal procede.... nte::del
mtcnor de la SOCleGad tendrá preferenCla sobre el personal del exterior
para cubrirlas. En caso de igualdad de resultados y aptitudes de· los
trabajadores aspirantes se dailí preferencia al demás antigUedad.·

Art. 10. Comisión fJ!lritaria. -Para entender 1m cualquiera de las
cuestiones que deriven de la interpretación o aplicación del presente
convenio, se establece la Comisión paritaria., ~e eS.tatá f@nnada p'or
dos representantes de la empresa y dos representantes de los trabaja
dores.

A falta de unanimidad de la Comisión paritaria; las partes remitirán
el asunto a la Autoridad laboral competente y, en -su caso, a la juris
dicción laboral, a fm de que dicte resolución sobre los puntos sometidos
a interpretación.

Las resoluciones o acuerdos adoptados por la Comisión paritaria
tendrán, en principio, carácter vinculante, si bien 00 im~dirán,.en nin
gún caso, el ejerciCIO de las acciones que puedan utdizarse por las
partes.

Art. 11. Salarios.-Tendrán la consideración de salario <<Adidas $a.
rragán España, Sociedad Anónima,). el broto anual pactado con la em-'
presa (fijo más variable, o fijo) para; cada persona; a'cuetrta de la pres
tación_profesional de los servicIos laborafes wr.c.uenta ajena, formu·
landa la empresa el variable, de acuerdo con los baremos que estime
convenientes, estándose, en todo caso. a lo establecido en ef Real De
creto 2380/1973, de 17 de agosto, sobre ordenaci9D .. del salario.

Art. 12. Incremento salaria/.-Las retribuciones a .. percibir ~r el
personal que resulta afectado por el presente: conv~io·ltasta el 31 de
diciembre de 1992 serán las que figuran en la t.!il:>la salarial que se .
adjunta como anexo uno, incluidos., domingos, ~~i:on,es 'Y festivos.

El incremento salarial, aplicado a salarios brntos19tales, Incluyendo
plus de transporte, será para todo 1992 del 7,5 por lOO...(.siete y medio),
~r ciento siendo del 8 por 100 para el personal:a4tninistrativo y de
almacén que prestan sus servicios en el centro de 'trabajo de Madrid,
sito en la localidad de Tres Cantos.

Art.13. Antigüedad.-eonsistirá en trienios al3por 100 del salario
base del presente convenio. No.percibirán anti~~ todas aquellas
personas que vienen teniendo refI~ados en nÓm1Il.a.comoúnicos con~

ceptos la partida de salario, el suphi:Jo. del plus de.....I;íatiS..•. :pqJ.'te, percibien
do un vanable. Se exceptúan aquellas personasdel colectivo del Centro
de Trabajo de Madrid provinientes d"e lafusióll d(,':l:'31 de agosto de
1990, que hayan cumphdo su antigOeda.. d desde .la m~s.... may con los CP.Je
no se haya ~ctado o se pacte estaélistribucións.alarial. Dentro ael
mismo colectivo también serán cons,ideradas en. este mismo supuesto
aquellas J'E:rsonas que, habiendo cumplido antigüedad, no la hayan. visto
compensada desde entonces por el incremento que les hubiese corres·
pondido percibir. '

Art. 14. ParticiJH!.ción en beneficiós.-La participación en benefi·
cios será del 9 por 100. aplicable sobre los salarios' base que se. esta
blecen en este convenio incrementados con la antigüedad. Dicha par
ticipación se abonará mensualmente.

No percibirán esta partida, salarial todas aqueUaspersonas que vienen
teniendo reflejados en nómma como únícos cOnceptos la partida del
salario. y el suplido del plus de transporte.

Art. 1"5.. I!lus de transpone.-Se fija con carácter mensual en 9.142
(nueve mIl ciento cuarenta y dos) Ft::setas. Dicho plus de transporte
tiene carácter de suplido, y se reducIrá proporcionafiJ:J-entepor falta de
puntualidad al trabajo o inasistencia al misrno~ sin justificación. Asj~
mismo también será proporcionalmente redueidode acuerdo al tipo de
jornada que se realice, como en el supuesto de horarios reducidos.

En el supuesto de jornada continua, que no en el. de reducida, se'
seguirá abonando la totalidad del plus de transporte.

Art. 16. Gratificaciones extraordinarios.";"'Lasgratificaciones ex
traordinarias de junio y diciembre consistirán en una mensualidad de'
treinta días, cada una de ellas, para todo el ~rsoilá1 de la empresa.
Para el personal administrativo representará treinta días de su salario
real. Para el ~onal obrero representará también treinta días de su
salario real, calcu~dose la actividad con el promedio que resulte de
los tres meses antenores.

'. La watificación extraordinaria de junio se abonará el día 15 de dicho
mes, y la de diciembre el día ]5 ,del mes. Las personas que var.an a
disfrutar de vacaciones antes de. la fecha previstapara.el pago de la
gratificac!ón de junio, podrán solícitar un anticipo a cuenta de dicha
gratlficaclón.

El personal q~e no lleve un afio de antigüedad al servicio de la
empresa, percibirá la parte proporcional que le corresponda en función
d~ lC!s días tra~ajados. Estas gratificacio-nes no seráñ penalizadas en
mnglUl caso.
, Art. 17. Complemento incapacidad laboral transitoria.-Las situa

Clones de incanacldadlaboral transitoria, derivadas de enfennedad. ac
CIdente u operación quirúrgica ser-'an completadas hasta cubrir el salario
bru~o, salvo ausencias dem~iado repetidas, en cuyo caso se estudiará
conJlUltamente con el Comlte de Empresa

Es~ complemento se abonará en 1992 durante sesenta días contados
a ,pan!r 4e la fecha de I,! baja, si .1a empresa es notificada en los diez
dlas slgu!ente~ ,a prodUCIrse la ffilsma; caso contrario, desde la fecha
<!e la notlfiC!lCl?n. A l~_ largo _de._ t922 se irán .realizando unas estadís
ticas de a:1:!sentisrno. con el objeto de fijar un porcentaje para 1993 y
años suceSIVOS, por encíma del cual el complemento se reducirá a trein
ta días.

· En dic~as estadísticas no se considerarán. los créditos horarios sin
d~cales. ru excederrci~, ni los períodos de baja por maternidad; situa
CI~S que no son objeto del complemento cltado en los dos párrafos
antenores.

Art. 18. Jornada de traóajo.-La jornada laboral anual será de
1.800 (mil ochocientas) horas. efectivas de trabajo.

Fiestas comunes a los tres centros

I y 6 de enero; 19 de marzo; 16 y 17 de abril; 1 de mayo· 15 de
ag~to; 12 de octubre; 8 y 25 de diCIembre. '

Caspe

, Hoiario de trabajo: Lunes a jueves: de 8 a 13 horas y de 14.30 horas
a 18 horas. Los viernes de 8 a 14 horas. Si se pactase de fonna general
jornada continuada para al~ fecha concreta, habrá que tenerlo en
cuenta a la hora de ver su mcidencia en el cómputo global.

Puentes: (A euentade vacaciones): 20 de marzo y 7 de diciembre.
Fiestas: 20 y 23 de abril; 25 de julio Y 30 de octubre.
Dabido al cómputo toral de horas efectivas de trabajo (1.800), se

produce un exceSo de 30,5 horas cuyo disfrute deberá .pactarse con el
responsable del servicio.

Horario de trabajo: Lunes a jueves: de8 a 13,30 horas y de ]4,30
horas a 17 horas 35. Los viernes de 8 a 15 horas.

Jomada continua: (8 a 15 boras). Todos los \'iemes del afto. Del ]
de junio al "'28 de agosto. Los días 24 y 31 de diciembre será de 8 a
13 a 15 de abnl.

Fiestas: 2 y 15 de mayo; 9 de noviembre y 7 de diciembre.
Debido al cómputo anual de horas de trabajo efectivo (1.800) se'

producitisn diferencias de~ndiendo de las fechas en que se disfrUten
las vacaciones., Tanto en el exceso como en el defecto que pudieran
producirse habrá que estar. para su disfrute o recuperación, a las nece
sidades del serviCIO que se trate.

Zara/{OZa .

Horano de trabajo: Luf!'es a juev~s: De 8 a 13,30 horas y de 15,30
horas a 18.3? ~ras. Los VIernes de 8 a 15 horas. Se mantiene la media
hora de flexlbdl?ad de lunes a jueves.

Jornada continua: (8 a 15 noras) del 1 de junio al 28 de agosto.
J:odos los VIernes del aiIo. El 7, 8, Y 13 de octubre 24 y 31 de di-
Ciembre. • ,

· puentes: (A cuenta de vacaciones) 20 de marzo, 24' de' abril y 7 de
dICIembre.
.' Fies!aS: 29 de enero, 5 'de marzo. 23 de abril y 25 de julio.
. Debido al. cómputo anual de horas de trabajo se producen dos días
hbre~ cuyo dls~tedeb~ser acordado con el res~bledel servicio.
· SI .las.vacacIOnes se disfrutaran fuera del periódo de jornada inten

srya (iumo-agosto) quedarán horas JX:ndientes de recuperar que se re-
alizarin de acuerdo con las necesidades del departamento. .

En los ·tre~ c~trosde trabajo podrán darse norarios distintos a ios
g~es 8.f!1ba mdita?0s., .~iendo su origen bien el res~o a los ya
e,Xlstent~,.blenpactosmdlVlduales con base legal, convencional o p1!.f_
ticular, SIempre que no excedan del cómputo anUal de horas de trabajo
o de la parte proporcional.del mismo que pudiera co~onder, previ~
conf~~ con el c:omt~-de Emp~sa del Centll? ~e que se trate
cuando Imp-bquen ~odificaclón sustanCIal de las condiCIones de trabajo.

Art.• 19. VacaclOn",.-Todo el personal disfrutará de 31 (treinta y
uno) días naturales de vacacIOnes anuales abonadas con el salario reaL
calcu-.lándose la actividad con el promedió que resulte de los tres meseS
antenores.

~a:a tiem~s de prestación de servicios inferiores a un año, se re
duclfa proporcIonalmente la duración de las vacaciones.

Caspe .

L!iS vacaciones se disfrutarán, en julio o en agosto, cuatro se~
se~l(~as, en fechas que se fijaran de acuerdo con las necesidades de
SCrvIClO y antes del 10 de abril.

La semana de fiestas de Caspe (del JO al 16 de agosto) será común
a. todo el personal.

Debido a los Juegos Olimpícos será posible pactar periodos distintos
a los antes señalados.
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Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras que figuran entre
puréntesis. son 16s@'Upos de cotización a la Seguridad Social en que
estarán encuadradas las diferentes categorías.

TABLAS SALARIALES
(Zara~Caspe y redes de ventas)

. .

PtasJmes

Ptas.imes

77.482
73.897
71.084
71.084
70.463
43.365
43.049

100.691
100.691
86.443
86.443

100.691
89.106
78.850
73.138
69.522
42.867

101.159
. 101.159

86.844
86.844

Personal técnico lit! titulado
Encarg.1.do general de fabricación (3)
Técnico de calzado (3) (4) .
Ayudante no titulado (4) "..
Encargado de sección (4) "., " .
Personal obrero
Ofi~~al de primera (8) '" 0>. " • ••••••••••• 77.842
011<"1<11 de segunda (8) .;.......................... 74.240
Oficialdc terccm. (9) 0....................... 71.415
Especialista (9) 71.415
Pe6n (10) 'd'.' 70,79.O
Aprendiz de 17 años (11) 43.569
Aprendiz de 16 años (11 ...........•............. 43.249

- -----

Salario base 1992-----

Jefe de sección (3). " . . . . . . . . .•...........
Jefe ..de ncg~iado (3) .

. Oficlal de pnrncra (4) (5) '.' .
Oficial de segunda (5) •..............

~~;!::'e(7l&ii:tiI~~'(Ú)":::::::::::::::::::::::::
Personal técnico no timlado
Encargado general de fabricación (3) . < •

Técnico de cal.zado (3) (4) .
Ayudante no titulado (4) ¡
~:=:~::::;cción (4)· " . ::::::::::::: 1

Oficial de primera (8) I
Oficial de. segunda (8)
Oficial de tercera (9) . " .
Especialista (9) .. .
Poon (10) . '" . ..
Aprendiz de 17 años (11) . .. . '1
Aprendiz de 16 años (11) .... . . .. .. .. , .

Madrid

. Se disfrutarán en los meses %&lío o agosto, en fechas que se
fiJ~ de acuer?0 con las necesl .. s del servido y antes del 10 de
a~ri1. Las vacaClOnes que queden pendientes a 11 de dIciembre podrán
dlSfiu~,de acuerdo con las necesidades 3...'11.::5 resei'ladas. hasta el 30
de abril de 1993.

Zaragoza

~ dísfrutarán ,en los meses de junio, julio o agosto; en fcchas que
se fijarán ~ acuerdo con las necesIdades de sef',ti~IO v antes del JOde
abnl; ~nUl dlsfiutarse tres o cuatro S,emanas segUIdas. Las vacaCIOnes
que queden ~ndientes a 31 de diciembre podrán disfi1(tarse. de acuerdo
con las necesidades antes resefiadas, hasta el 3O-<de abril de 1993.

Art. 20. Ausencias re/ribujdas.~Durante la vigencia del presente
Convenio los trabajadores del centro de Zar.lg073 gozarán, sin necclli,..
dad de justificación, de un día de ausencia rctribuiday no recuperable.
Dicha ausencia se concederá previa solicitud déltrabaJador con· tres
días de antelación. Se deberá dIsfrutar dentro del afio natural y no podrá
unirse a~odo vacacional salvo pactocn contrario con el responsable
del servicio que se trate.

ArL 21.· Prendas de trabajo.-La empresa entregará a principios de
afto al personal de fábrica y almacén un buzQ- abata, adecuados al
trabajo que realicen. y con duración de un alío. Para el verano se en-
tre~ al personal de Caspe camisetas .ligeras. . .

Al personal de pintura se les facilitará· calzado adecuado a razón de
un par cada seis meses. Para el resto del persona,J de Caspe se facilitará
anUalmente un -par de zapatillas.

Al personal destinado en el archivo de' Zaragoza se le facilitará
anualnientc una bata. A la~na ~tináda en Zarag-oza como olde
nanza-chófcr se le facilitaran dos buzos de trabajo>

Art.- 22. Revisión.-Durante su vigencia, cl:prcsente convenio no
~ ser afectado eor lo dispuesto en convenios. de· ámbito distinto
Salvo que el convcntO de Marroquinería de la provincia de Zam-goza,
compaiado en su conjunto total cOn el presente convenio, supere en
cómputo anu;t.1, las condi(:iones globales del mismo, en cuyo caso: se
estará a lo dispuesto en el contenido del Convenio provinCIal de Ma·
rroqui_neria de Zaragoza,. en su conjunto.
, Salvo en el supuesto fljado en el párrafo anterior, las· condiCiones

económicas pactadas no sufrirán variación a lo largo de toda la vigencia
del presente convenio. •

Art. 23. En todo aquello ~e no se hubiera ·concertado t,,'Tl elpre
sente convenio y que afecte a las relacÍones laborales y econónucas,
se estará a lo dispuesto en el Convenio colectivoprovinciaLdcL Sector
de Act¡vi~ en el Estaturo de los Trabajadorc5¡la Ordenanza laboral
para las Industrias de la Piel, y demás disposicJQnes legales vigentes.
En el supuesto de que la mencionadaOidcnanzafue:ra deroJiada y,
mientras no st,.-a sustituida por un cuerpo legal específico para -eímismo
sector de actividad, continuará vigente como uso y costumbre.

ANEXO 1

TABLAS SALARlAI.ES

(Madrid.. Personal administratho y de almacén)

DlSPOSICION TRANSITORJA

Mientras no se-disp~:mga de una tabla de equivalencias que J>C!111ita
cotizar a la Seguridad SOCIal según lacla."ificació.u en grupos profesiop

nales, éstos y. las categorías Q.uc actualmente ostentan los trabajadores
coexistirán a los efectos de cotización a la ScSUJidad Social y aplicación
de los incrementos pactados en este convemo.

La ayuda de manutención en las· personas que· la tuviesen recono·
ci9a, se verá: incrementada en un 8 por 100, pasando a ser de 376
pesetas, abonándO$e en las mismas coñdicioncsque se venía aplicando
~1"1. .

La ayuda de transporte, en las personas que la tuviesenrc:conocida,
se verá incrementada en un 18,88 por 100 inclUyendo ya e} último
aumento del billete. El abono se ham en las m.lsmas condiciones apli
cadas en 1991. Se incrementJrá tantas veces yenel mismo porcentaje
que aumente la tarifa este afio. Para todas las modificaciones·conterudás
en este ~rrafo deberá presentarse documentación acreditativa de las
mencionadas subidas. '

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras que figuran entre
paréntesis, son los grupos de cotización a la Seguridad Social en que .
estarán encuadradaS las diferentes categorías.

ANEXO 2

TABLAS SALARIAI.ES

(1\Iadrid. Persooal administrati.vo y de almacén)

1.416.226
1.253.280
1.l09.024
1.028.678

977.830
602.924

1.416.226
1.416.226
1.215.816
1.215.816

1.089.788
1.039.360

999.810
9W81O
991.060
609.966
605.486

.. ..... : ..,

. . . . . . . . . . . .

............

Personal adminisiralivo
Jefe de sección (3) .
Jefe de negociado (3) '" .
Olidal de primera (4) (5) . .....•.....
Oficial de segunda (5) .

~!::'PI6:li :tiI~'(¡I) ::::: ::::: .
Personal técnico no titulado
Encargado general de fabricación (3)
Técnico de calzado (3) (4) .
Ayudante no titulado (4) .•..........
Encargado de sección (4) .

Personal.ohrero
Oficial dc primera (8) . . . .. ..
Oficial de segunda (8) .
Oficial de terccra (9) .
Especialis1a (9) __
Pe6n (10) __ .
Apr~diz de 17 años (ll) ..
Aprendiz de 16 años (11 ..

Salario b:1se 1992

101.159
89.520
79.216
73.477
69.845
43.066•• "1

Salario base 1992

Personal administrativo
Jefe de sección O) .
Jefe de negociado (3) ., .
Oficial de primera (4) (5) .
Oficial de segunda (5) .
Auxiliar (7) .
Aspirante 16.-17 años (11)
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TABLASSALAR1ALES
(Zaragoza, Caspe y redes de nntas)

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras .que fiIDJ.I:all' entre
paréntesis, son los grupos de cotización a la Seguridid'Süeialen qu.e
estarán encuadradas las diferentes categorias.

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras que figur.m entre
paréntesis, son los WUpos de cotización a la: Seguridad Social en que
estarán encuadradas las d.ifcrentes categorlas.

Visto el texto del Convenio colectivo de empresli$de «Desinfección.
Desinsectación y DesratizaciÓn» gue fue S\.lScnto Con:Je<;ha 2de roarw
de 1992 de una parte por el Delegado d.c .personaJ~ '~resenUlciólJ
de los trabajadores y de otra ~r la Díreccióil~-IaClnwesaen,repre,.
sentación de las empresas y de confQnnidad c9fil(),~esto,eD'el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, del() di: _, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el ReaJDecre«)1~1981.de~
de mayo, sobre registro y d~sito de Convenios c:olecti~6Sdetrabajo:

Esta Dirreción General de Trabajo aCllerda: ' .
Primero.-Ordenar la inscripción dediéboConvettio «>leetivoen el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, connolificaci.ón :8
la Comisión NegOCIadora.

Segundo.-Disponer su publicación ,en el «BoleHn, Oficial del Es~
tadO».

Madrid. 29 de junio de 1992.-La Directora get>erat, Soledad Cór·
dova Garrido.

-su publicación en el «Boletín OfiCIal» de cada una de las provincias
catalanas. Su duración será hasta el 31 de diciembre de 1992, Y sus
efectos económicos se !ilPlicarán desde elIde enero de 1992.

Art.5." Cláusula lit' n"\'isi6n salarial.-Se establece la revisión sa
larial del índice de precios al consumo para 1992 a partir del 5 por
100 con respecto al mdiC"C de precios al consumo real una vez revisado
por el Gobierno.

El abono de los atrasos correspondientes se efectuará en una única
paga en el momento en que se conozca oficialmente el índice de precios
al conswno del año 1992 y como máximo el 28 de febrero de 1993.

Art. 6." .Pró,.rroga. reno.vac;ión y denuncia.-Ambas. partes se com
prometen a lmetar la negocIaclón de un nuevo convemo un mes antes
de fi.malizar su vigencia: En el caso de que no intervenga ninguna de
nuncia, se considerará. prorrogado por años naturales sucesivos y lo
podrán denunciar totalmente o· parcialmente cualquiera de las partes,
con una antelación míniIna de un mes a su vencimiento, y máJoma de
tres meses a su; vencimiento~

Una vez denunciado dentro del término y con el preaviso de tres
meses· a un. m.es .establecido, se P!QCcderá a constituIr una comisión
negociadora en el plazo máximo. de un mes a partir de la recepción
del escrito de·}a .·dCnuncia. .

La ~erecq,tora de la comunicación deberá responder a la pro
puesta de negociación. y ambas partes podrán· establecer un "calendario
o plan de negoei;lción.' En todo caso, la tramitación se ajustará a lo
queestableceel,artíeulo 89 del Estatuto dc·los Trabajadores.

Art.7.0 Vil1eulacíóna latotalidad.-Las condiciones pactadas for
man un todo o~ico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica
setán considera(Jas globalmente en cómputo anual.

Para el. suPuesto de· '1ue algWt articulo fuera to.taI o·parcialmente
dectaxadónulo ~te ,quedMáinaplicable con 1;1 independenCIa de la apli
cabilidad dél resto delcohvenio~ hasta que las partes negociadoras del
presente Convenio colectivo le den contenido conforme a la legalidad
v'ig~.

Art. 8"." Derecho supletorio.--'---Con carácter supletorio, y en lo no
~visto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto
oel Trabajador y demás dí~posiciones legales de carácter general).

·Art.9. Compensación,-Las retribucIones.que se establecen en este
Convenio, compensarán y absorberán cualesqUIera otras existentes a la
entrada en vigor del mismo, cualesquiera sea su naturaleza o el origen
de su existencia.

Art. 10. Absorción,-Las mejoras retributivas o condiciones de tra
bajo que se puedan promulgar en un futuro por disposiciones'de general
aplicación, sólo tendrán eficacia y serán· áe aplicación, cuando consi
deradas en su conjunto y en cómputo ánualsu~ren a las de este Con
venio, tanlbién.valoradis en,su conjunto y en Cómputo anual. En caso

. contrario serán absorbidas p<?r las mismas;
Se exceptúa de la absorción anual y global prevista las mejoras que

puedan <ser acordadas por dis~ición de carácter general en relacIón
al período de vacaciones y la duración de la jornada de trabajo.

Art. tI. Condición más beneficiosa.-De conformidad CDn lo esta
blecido en el EstatUto de los Trabajadores se respetarán las condiciones
.~ superiores que rengan establecidas las empresas al entrar en
víg,OT c:lp~nte. Convenío y que con· carácter global y en· cómputo
anual excedan del mismo. -

Art. 12. Comisión Paritan·a.-l. Se crea una Comisión Paritaria
del Con.veniocomo órgano de interpretación, arbitraje y conciliación.

2. Ambas partes convienm someter preceptivamente cuantas du
das, discrepanCIas o conflictos pudieran pioduClTSC como consecuencia
de .la aplicación e interpretación del Convenio al dictamén de la Ca
misión, su misión por tanto obligatoria antes de acudir ala vía juris-
dicciortal. .

Estas funciones serán las siguientes:
l.- Interpretación auténtica del Convenía.
2,· Conciliación de ·Iosconflictos colectivos.
3.- Todas -acNeUascuestiones referentes al sector afectado por el

Convenio y que de común acuerdo te sean sQmetidas por las partes.

3. La Comisión Paritaria estará integrada por tres representantes
de los trabajadores y tres representantes oe los empresarios. .

Por los trabaj"dores:
Por los errq:m:sarios:
A las reunIOnes de la Comisión podrán asistir, con voz pero sin

voto, los asesores de las 'respectivas representaciones. .

4. La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite cual
quiera de las representaciones..

La solicitud se efectuará al presidente que se nombre. de común
acuerdo por las.partes que negocl3ll el presente Convenio, y que podrá
ser ajeno a la Comisión negociadora del· mismo si así se detemrinase
_porambaspattes.. Dícha solicitud se hará por escrit.o, concineo dias
(le anticipación a )a fecha de reunión soliCItada y fijándose el tema o
temas attatar.

El presidente notificará el día y hora p'ara la celebración, que en
nin.s*n caso excederá -de los cuatro días oe la fecha en que ha sido
solIcitada y levantará aeta de la misma.

1.409.674
1.409.674
l.:nO.2(j2
1.210.202

1.084.748
1.034.558

995.176
995.176
986.482
607.110
607.110

RESOLUCI0N de 29 de junio de 1992. de la Dirección
o General de Trabajo. por la' que sediswne la -lnscri/X.ión
en el Registro y ~bhcaciónQel texto, ae/'Con-venio. cojee-
livo de empresas de «Desinfección. DesiltSeJ:;locióny Desp
ratización».

Salario base 1992 I Pt3s..taflo

Pc¡:<wnal administrativo ~
Jefe dc sección (3) ..........................•....1 1.409.674
Jefc de negociado (3) . 1 1.247.484
Oficial de primcra (4) (5)............. 1.103.900
Oficial de segunda (5) 1.023.932
Auxiliar (7) 973.308
Aspirante 16·17 lUlos (11) 600.138
Personal técnico no titulado
Encargado general de fabricación (3) .
Técnico de calzado (3) (4) .
Ayudante no titula~o (4) .
Encargado de sección (4) . .

Personal obrero
Ofic!al de primera (8) ..•.......'.................•
OfiCIal de segunda (g) " .
Oficial de terc~ra (9) .
ESl?ecialista (9) : , .
Peon(IO) ..............•.....................•.
Aprendiz de 17 años (lll , .
Aprendiz de 16 años (ll f ~"""'" _ •• _ •• , .¡

18289

CAPITULO PRIMERO

Articulo l.0 Ambito territorial.-El presente Coovlm-io- será de ám.,
bito interprovincial y se extenderá, al ámbito terrií?rtsl de,Cataluija,
quedando incluidas en el mismo, toda!; las empresas,:que$e hallen em
plazadas en las cuatro frovincias cat~s y sus.res~i~geIt:gacio
nes y sucursales en e resto ·del temtonoespai'i~L,Seránt.ambiél1de
aplicación a las empresas que presten servicios en Cataluña aunque su
sede social o central radique fuera de dicho ámbito:,'

Art. 2." Ambito personaL-las pr;sentesconcliclone$, de 'tra.b~o
afectarán a todo el personal empleado en la$ emp~inch,ridas en los
ámbitos anteriores y cuyas funcl0ncsestánrecogida,s;'¡:Jl·elm:ticulo 3,",
salvo a los gue desempeñen el ~o_de'conseJeros:deem.p .,resa.s. ~e
revistan la fanna jurídica de, sociedad () ,alta dirección ,o alta geshón
en la empresa., alcanzando a Directores, SubdirectOI'eS'Y T&nicos Jefes
Titulados.

Art.3.0 Ambito funcional.-EI presente Convenio,l)e!plie<mí a todas
las empresas que áesarrollen las actividades de Desinfección, Desin
secté!-cion y Desratización, con la :utilización de prod\l~tospropiamente
manlpulados o no, ya sea en conJunto· oporseparad()~

Art. 4.° Vigencia.-Este Convenio entrará en vigor a) día siguiente
de su publicaCIón en el «~ole~_O.fi~iaJ.del ~stadO» •.S~perjUlcio de.


